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cargo de Ayudante de Clases Practicas por lo menos durante 
.:n afio académico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
durante el mismo tiempo d ..n Centro de Investigación oftOla.l · 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
á.compaftarán El. sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. . 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver _ste concurso-opustción tendrán la duración 
de cuatro ·aftos y podrán ~r prorrogados por otro periodo de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarlas, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposlción se re-
~uieren las condiciones siguientes: 

8.) Ser español. 
b) Tener cumplidos los veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rlo del Servicio del " stado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercl,:o de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermede.d Infectocontagiosa 
qUe le Inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerciciOS y cumplidOS los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Lo,s aspimntes se comprometerán en BUS instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentale.s del Reino. serón 
se preóeptúa en el apartado c) del articulO 36 de la Ley articu
l&da de Funcionarios_ 

g) La licencia de la 6 utorlda:d diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

. h) Los aspirantes femeninos hlliber cumplido el Bervicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exenta.s de la realización 
del mismo. 

\) Abonar en la Tesoreria de ljl. Universidad cien pe8eta.! 
pul' derechos de formación de expediente y setenta y cinco pe
setas por derechos de examen, pudiendo efectuarlo también 
me<11e.nte giro postal, que prevé el il.rtículo 00 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, uniéndose a la.a illBtancias los res
guardOl oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este ooncurso-opo
sición presentarán sUs instancias en el Redorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros prev1stv~ en el articulo tl6 
de ''1. Ley de Procedimiento . 1mini8trativo, dentro del plazo de 
treinta. dias hábiles, contados a partir de la publicación de la 
prel!lente resolución en el «Boletln Oficial del Estado». manifes
tando en las mismas, expresa y detallade.mente, que en la fe
cha de expiración del plazo de admiSión de solicitudes re1lnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a 
e.qUéllu los recib06 justificativos de haber abonado 108 derechos 
de examen y de formación de expediente. 

Bexto.-Los aspirantes que figuren en lllB propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la. l1niver!!1dad y en plazo de treinta dlM, contado!! a partir 
de le. fecha de 198 mencionadas propuestae, los documentos acre
ditativoa de reunir 1641 condiciones y requisitos exigidos en el!Ita 
convocatoria. . 

Lo digo Q V_ 1_ para. su éonoc1ni.iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muohos aftoso 
Madrid, 3 de junio de 196'7;-P. D., José Hernández D1~. 

Dmo. Sr. Director ¡¡eneral de En-sefiQ¡IlZa U:n1versitarla. 

RESOLUClON de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se declaran admitidos y exclUidos 
a la opoSición libre de Profesores de Entrada de 
«Dibu1o artístico» en las EBcuelas de Artes Aplt
cadas 11 Ofietos Artístioos que se mencionan a los 
aspirantes que 8e indican. 

. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
PaIte en la oposición libre que para cubrir vacantes de Profe
sores de Entrada de «Dibujo artlst1co», existentes en las EsOue
las de Artes Aplicadas y Oflcl08 Artlstlcos de Almeria, ArreOife 

I de Lanzarote, Avila, Baeza, Huéscar, Mérida, Santa Cruz de la 
Pa.lma, santa Cruz de Tenerife, Teruel y ValenCia, fué convoca
da por Orden ministerial de 29 de octubre de 1966, y de coIH:or
midad con 10 determinado en la norma séptima de la convoca.
toria, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar proviSionalmen
te admitidos y excluidos de la citada oposición a los siguientes 
aspirantes: 

Admltid03: 

Alegre Monterter, don Agustín. 
Alloza Cerdá, don Antonio. 
Ariza Jiménez, don Antonio. 
Barbero Gol', don Antonio_ 
Benavldes Bernal, dofia Josefa Antonia. 
BIas Oarcia., dofía Maria del Pilar. 

CaoaUero Rosende, don Alfonso_ 
Cabrera MUjica, don A¡¡u8tín. 
Cabrera Martinez, doda Marta Lourdell_ 
Canto Selva, don Abelardo. 
Carbonell Giménez, dada Ana Maria. 
Carmona Oonzález don Antonio. 
Castro Oonzález, don Juan JolIé de. 
Clemente Ochoa1 don Manuel. 
Crespo Alonso. aon Antonio. 
Crespo Garcta, don Manuel. 
Cruz Sánchez. don Jacinto. 
Esteban Ramón, don Luis. 
Fabra Almenar, don Vicente_ 
Fernández Santaella, don Ma.nuel. 
Ferrándlz Moya. dofia Ana Maria. 
Ferrero Molina, don Vicente. 
Francés Asencio, don Adolfo. 
Gallardo Parras

1 
don Antonio. 

Oallo de Lora, aof'ia Carmen. 
Oarcla Alnorena dofta Maria Matllde. 
Oarcla Arlzti, don Antbal. 
Oarcia Bonet, dofia Luisa. 
Garcla Jiménez, don Enrique. 
Germán Montes, doña Maria Rosllo. 
Glner Bueno, don Francisco Javier. 
Gómez García, don Ignacio_ 
González Barberán, don Francisco. 
González Dorado, don Manuel. 
González y González, don Pedro. 
González Sierra, don Luis 
Hidalgo del Moral, don Juan. 
Huguet Pretel, don Juan Antonio. 
Lázaro Verón, don Antonio. 
Leal Sánchez don Antonio. 
Lepez Garcia. don Benjamin 
López Ortiz, doña Elena_ 
Losada Buárez, don Ramón E. 

. Lucas Sánchez-Vallejo don Manuel. 
Lloréns Cifre, don Rioardo_ 
Lloréns Riera, don Juan Bautista. 
Machancoses Trenco, don Salvador. 
Mangas Oarola, dof'ia Juana. 
Manzano Román, don Francisco. 
Martí Qumto . . don Rafael. 
Martín Bs.rbuzano, doña Yolanda. 
Marttn Cartaya. don Francisco. 
MartíneZ CasteÜón, dada Maria AlUnci6ft. 
Martinez Lacalle, dofta María Teresa. 
Mayer Viña don Enrique. 
Mellado ou!not, don Federico_ 
Mir ChuSl, dofta Antonia. 
Nacher Quesada, don Manuel. 
Navarro Borlgné. don Salvador. 
Núfiez Solé, don José LuiS. 
Osuna Fernández de Bobad1lla.l.. don Federico. 
Pérez Garcla, dofta Maria del uannen. 
Pérez Martin, don Ricardo. 
Pérez Monleón, don FranoisCO. 
Pérez Palomares, dofia Maria AngUstias. 
Pérez Vigo, don Juan Antonio. 
Perpiñán Agulla.r, don Luis. 
Pino Repiso, don Rafeel del. 
Quevedo Ménd.el don Juan. 
Ramos Guerra, aon Enrique. 
Ramos Hernández, don Wifredo. 
Ramos Rodríguez, don Franc1sco. 
Ricos Soriano, don José. 
Rojas Gómez, don Francisco. 
Rodríguez Guillén, doña Maria de la. Luz. 
Romero Cerrato, don Francisco. 
Rosselló Burguera, don Juan. 
8alinero Forcade., dofttt Concepción. 
8antlago Ludefta, don Manuel. 
&!bast1án MaréB, don FranoilCO Javier. 
Tomás Ballmartin, don Antomo . 
Torrente Sancho, dofía Emi1!a.. 
Trueba Vf\rdute.r don José. 
Va1dés Canet, aon Lui8_ 

Excluidos: 

Calatayud Sauco, don .Mfrado, y Marln Povada, dofta Julia: 
Por haber tenido entrada BUS solioitudes fuera de plaao. 

Balbastre Mira.11es, don Vicente; Bartolomé HernAnd.. don 
Alfonso; Sastre Hernández, don Rafael, y VUlamor Sánchea, 
don Félix: Por no apareoer justificado el Paro de 101 der.
chOtl de examen y de formación de expediente a que 11 
refiere la nOrma 8exta de la convocatoria. 

Mudoz Bueno, don José: Por aoreditar 11610 el Paro de 7& pe .. 
tas en concepto de derechos de examen en lugar de las 100 
que establece la convocatoria. 

Carbajo' DominguelJ don Manuel: por no declarar la posellón 
del titulo o dé alguna de las teatan~. condiciono que exl,_ 
la norma cuarta, b) I de ·111. convooatoria, entré la8 qlle no 
tipa la tltuliWiOt1 <le Ttonico puhlloitll.r1o. 
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Grafia Ruiz, don Alfredo, y Ramos Martin, don Ju1ián: Por 
no especificarse en sus solicitudes la posesión del titulo o 
de alguna de las restantes condiciones sefialadas en la nar
ra cuarta, b), de la convocatoria. 

Bonova Peyró, don Jase Luis; R;icart Mínguez, don JOSé; San
chis Castello. don Alfonso. y ' Tosll7r Granados, don Manuel: 
Por no especificar en sus solicitudes, en la forma expresa 
y detallada que exige la norma quinta de la convocatoria, 
la poseSión de los requisitos puntualizados en la norma cuar
ta de la misma 

Alonso González, dofia Lourdes; Ballester Ballester, dofia Visi
tación; Garc1a Gómez. dofia Maria Luz, y Rulz de Francisco. 
dofia María Brigida: Por no especificar en sus solicitudes. 
conforme a la norma quinta, h), de la convocatoria, si tie
nen cumplIdo el deber del Slervicio 8'oc1al o se encuentran 
exentas de su prestación. 

Los aspirantes que consideren injust1flcada su exclusión po
drán reclamar contra la misma antes ' esta Dirección General, 
dentro del plazo de lo~ quince dias hábiles siguientes al de 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», con arreglo a lo determinado en la norma séptima 
de la convocatoria. 

Madrid, 24 de mayo de 1967.-El otrector general, Gratlni~ 
no Nieto. 

RESOLUCION de la DtreccMn General de Ense 
ñanza Universitaria por la que se convoca a con 
curso de traslado la cátedra de «Filología románica)) 
de la Facultad de Filosoffa '11 Letras de la Univer
aidad de La Laguna. 

Vacante la cátedra de «Filología románica» de la Facultad 
de F'ilosotia y Letras de la Universidad de La Laguna. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Lo Anuncia.r la mencionada cátedra para su previsión en 
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo <lispuesto en la Ley de 2>4 de abril de 1958 y Deaetos de 
10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.0 Podrán tomac parte en este concurso de traslado los 
Cllltedrá.t1COS numerarlos de la misma asigna,tura en servicio 
activo o excedentes y los que haY8Jll sido titulares de la misma 
disciplina por opOSición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta. 

3.° Los aspirantes ~evarán sus solicitudes a este M1n1sterió 
acompafiadas de las hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio 
del 23) . dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir del 
día siguiente al dt> la publicación de esta Resolución en el 
cBoletin Oficial del Estado». por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia v~untaria deberán presentarlas direc
tamente en el Registro Genet'a.l del Ministerio o en la forma 
que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
ndstn.t1vo. 

Lo digo a. V. S. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guardes. V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Direct.ol" ieneral. José Her

nández niaz. 

&:-. 'Jefe de la Sección de ' Universidades. 

RESOLUCION de la · Direcctón General de Ense
ñanza Universitarta por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «SoCiología» de la 
Faculetad de Ciencias Palítlcas, Económicas y Co
merctales de la Universidad de Bar.celona. 

Vacan·te la cátedra de «Sociología» de la. Facultad de Cien
cias Políticas. Económicas y Comerciales de la Uru.versidad de 
Barcelona, 

Esta Dirección General ha resu~to: 

1.0 Anunciv la mencionada cátedra. pua su provisic5n en 
propiedad a concurso de traslado, que setramitari con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 24 de aibril de 1958 y Decretos de 
10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.0 Podrán tomaa- parte en este COIlCUl'lSO de traslado los Ca
t.edrálticos numerados de la misma. asignatura. en Bel"vie:lo acti
vo o excedent;eos y los que ha.Y8Jll sido titul&'es de la misma <lis
clpllila por opOste:lón Y en la actualidad lo Be8Jll de otra. dis
tiIIlta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus soj,icltudes a. este Ministe
r10 acott1pa.f1adas de las hojas de servicio, expedidas según la 
Orden de 1'1 de septiembre de 1942 (cIBoletin Oficial» del MI
nisterlo del 28), den·tro del plazo de treinta. días hábiles, a con
tar del siguiente al de la. publicación de esta Resolución en el 
cB~etin OfiCial del EstadoJ, por conducto y con informe del 

Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia voluntaria deberán presentarlas direc
tamente en el Registro Genera.! del Ministerio o en la forma que 
previene el artículo 66 de la Ley de · Procedimiento AdmilIlis
trativo. 

Lo digo a V. S. para su cooocimien to y efectos 
Dios guarde a V. S muchos afias. 
Madrid, 31t de mayo de 1967.-El Director general, José Her-

nández Diaz. . 

Sr. Jefe de la SecCIón de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección Gener.al de Ense
ñánza Universitaria por la que se hace público la 
relación definitiva de aspirantes admitidos a los 
concursos-oqJosiciones a plazas de Profesores agre
gados de las Facultades de Ciencias de Madrid '11 
Zaragoza convocados por Ordenes de 23 de. enero 
y 28 de marzo de 1967. 

Transcurrido el plazo de interpOSición · de reclamaciones con
tra la lista provisional. de aspirantes admitidos y excluidos (pu
blicada en el «(Boletin .Oficial del Estado» de 11 de 81bril de 1967) 
a los concursos-oposiciones convocados por Orden ministerial 
de 23 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
febrero) y el plazo de presentación de instancias pa.ra. tomar 
parte en el concurso-oposición a la plaza de Profesor agregado 
de «Optica y Estructura de ~a Materia» (Departamento de Fí
sica Fundamental) de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza, convocada por Orden ministerial de 28 de marzo 
de 1967 (<<iBoletln Oficial del Estado» de 8 de abril), en la que, 
a! propio tiempo se agregaba a la plaza de «Optica y Estructura 
de la Materia» de igual De.p¡u-,tamento de la Universidad de 
Madrid, convocada a concurso-oposición por la Orden min1Ste
rial de 23 de enero de 1967 ya citada. y de conformidad con da 
dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957 y en el Regla
mento aprobado por Orden ministerial de 25 de junio de 1966, 

Esta Dirección General, teniendo en cuenta las reclamacio
nes formuladas, ha resuelto: 

Pr1mero.-Decl84'aI' definitivamente admitidos a los concur
sos-oposic1ones convocados. en turno libre, por las refer:l.das Or
denes ministeriales para la proviSión de las plazas de Profesores 
agregados que se ex.presa.n a collltinuación a los aspira.Ilites . si
guientes: 

«Ecuaciones funcionales» (de Madrid): don José AllitOnio 
Fernández Vifia y don Alfl'edo Mendizébal Arncama. 

«Algebra» (de Madrid): dOIl F1ranc1sco Poyatos Suácez y dOD 
Miguel Laplaza Gracia . 

«Termología y Mecánica Estadística») (de Madrid) : don 
José Lozano Campoy, don Arturo Hordisson de la Rosa, don 
Gerardo Pardo Sánchez. don Juan de la Rubia Pacheco, don 
León Garzón Ruipérez y 'don Ricardo Diez González. 

«Optica y Estructura de la Materia) (de Madrid): don Fer
nando Agulló López, don Felicísimo Ramos Fernández y don 
Jesús Sancho Rof. . 

«Optica y Estructura de la Materia (de Zaragoza) : don 
Fernando Agulló López, don Felicísimo Ramos Fernández, don 
Jesús Sancho Rof y don Manuel Quintanilla Montón. 

«Electrotecnia y Automática)) (de Madrid): don Mariano 
Mellado Rodríguez. 

«Petrología y Geoqufmica de rocas sedimentarias» (de Ma
drid): don F1r8Jllcisco Mingarro Mail'tln y don Joaquín Mulas 
SáJIlchez. 

Segundo.-Confirmar, por 1118 razones que se expusieron en 
la Resolución de 20 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficia! del 
Estado») de 11 de abril), la exclusión de los aspirantes que fi
guraban en la misma, no incluidos en el número anterior como 
aspirantes admitidos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos afios. 

. Madrid, 1 dejulllio de 1967.-El Director general. José Her
nández Diaz 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades d~ J:)epa.rtamen'to. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense1J.an
za Universitaria por la que se declara desierto el 
comcurso preVio de traslado anunciado para la pro
visión de la cátedra de «Derecho natural y Filoso
fía del Derecho») de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo. 

Por falta de aspirantes aJl conC'UI"SO preV!lo de :t4'aSlado enun
ciado por Resolución de 10 de abril de 1967 (<<Bdletin Oficia.! deit 
Estado») del día 25) para ~a. provisión en PTOPiedad de la cMe .. 


